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NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO UNICO. Se reforma el Ordinal 21 del artícu­
lo 2 de la Ley No.173, que unifica los impuestos, derechos 
y cargas sobre mercancías importadas, de fecha 9 del mes 
de marzo del año 1964, ·modificado por la Ley No.221, del 23 
de abril del citado año, para que rija así: 

ORDINAL 21. Herramientas y utensilios que se emplean 
en la agricultura, comprendidos en la par­
tida 82.01 del Arancel de Aduanas, Ley 170 

P l,L __ 4. ;}(Mll~IC •t 

excepto la sub-partida 82.01.00.03 .... 5% ad-valorem 

Apartado a) Machetes, mochas y cuchillos para la agri-

NOTA: 

cultura, comprendidos en la sub-partida 
82.01.00.03 del Arancel vigente(Ley 170) 

75% ad-valorem 

Cuando las herramientas y utensilios a 
que se refiere la parte capital de este 
Ordinal se produzcan en el país, será 

gravada su importación con un 75% ad-va­
lorem, previa certificación expedida por 
la Secretaría de Estado de Industria y 
Comercio, en la cual conste que la fabri­
cación nacional de dichos artículos es su­
ficiente para satisfacer el consumo nacio­
nal, y que reunen los niveles mínimos acep­
tables de calidad, pudiendo competir en pre­
cio con sus similares extranjeros. 

DADA, e te . ................... . 
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Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

~ Señor Presidente: 

~~~ADO 
R.Fl'Ul,llC\ Dlll.AJNIC ·,;,.;A. 

Me permito someter a la consideración del Congreso 

Nacional, por vía de esa Cámara de su presidencia, el anexo 

proyecto de ley, encaminado a reformar el ordinal 21 del ar­

tículo 2 de la Ley No.173, de fecha 9 de marzo de 1964, que 

unifica los derechos, impuestos y cargas sobre mercancías 

importadas, últimamente modificado por la Ley No.221, de 

fecha 23 de abril del citado año. 

La reforma legal propuesta, tiene por objeto disponer 

que los machetes, mochas y cuchillos para la agricultura, 

comprendidos en la sub-partida 82.01.00.03 del Arancel de 

Aduanas vigente, pagarán, en lo sucesivo, un 75% ad-valorern 

por concepto de derechos e impuestos unificados sobre mer­

cancías importadas, en vez de un 5% ad-valorem corno ocurre 

ahora. Por otra parte, se consigna que en el caso de que 

se produzcan en el país los diversos tipos de herramientas y 

utensilios que se emplean en la agricultura, especificados 

en la partida 82.01 de dicho Arancel, su irnportaci6n será 

gravada también con un 75% ad-valorem por el expresado -

concepto, previa certificación expedida por la Secretaría 
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de Estado de Industria y Comercio, en la cual conste que 

la fabricación nacional de tales artículos es suficiente 

para satisfacer el consumo nacional, y que los mismos reu­

nen los niveles mínimos de calidad, pudiendo competir en 

precio con sus similares extranjeros. 

Como se observa, las previsiones del citado proyecto 

de ley, de ser establecidas, propiciarán el mayor fornen to 

de las empresas que se dedican en el país a la fabricación, 

de artículos de gran demanda destinados a las labores agrí­

colas, sustitutivos de sus similares extranjeros, lo cual 

beneficiará la economía nacional, ya que dará orígen a un 

apreciable ahorro de divisas, así como a una considerable 

fuente de trabajo para el obrero dominicano. 

Por los motivos expuestos, espero que los señores 

legisladores al ponderar el referido proyecto de ley, le 

impartirán su voto aprobatorio. 
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Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

11 de octubre de 1972.-

/Señor 
/Dr. Joaquín Balaguer, 
1Jtonorable Presidente de la Rep~blica, 
·, SU DESPACHO.-

y 
1

Honorable Señor Presidente: 
1 

Avillo a usted recibo de su Mensaje No.30268, de te­
:cha 9 de octubre del año en curso y del anexo proyecto de 
le7 encaainado a reformar el Ordinal 21 del articulo 2 de 
'la Ley lto.173. de .techa 9 ele marzo de 1964, que unirica -
,los derechos, impuestos y cargas sobre mercancfas iaporta­
¡das, -dl.tillamente modificado por la Ley No.221, de fecha 23 
Jde abril del citado año. 
1 ,, 

/~ 
\ Pllceme participarle que dicho proyecto de ley tu& 
~probado en sesi6n de esta misma fecha y remido a la CA.ma­
ta de Diputados, para los fines constitucionales. 

i 

\ \ Con sentimientos de la mis distinguida considerac16n, 
sJluda a usted muy atentamente. ,,, 
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Adriano A. U»ibe Silva, 
Presidente del Senado. 

• 
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Señor 

Santo Domingo de GuzmAn, D.N. 
11 de octubre de 1972.-

Dr~ Atilio A. Guzmmi Fern.Andez, 
Presidente de la CAmara de Diputados, 
Str ])ESPACHO.-

Señor Presidente: 

Aprobado por el Senado en sesi6n de esta misma 
fecha, pláceme remitir a usted para los fines constitu­
cionales el proyecto de ley, encaminado a re.formar el 
Ordinal 21 del Articulo 2 de la Ley No.1?3, de fecha 9 
de marzo d~ 1964, que unifica los derechos, impuestos y 
cargas sobre mercancías importadas, ~ltimamente modifi­
cado por la Ley No.221, de fecha 23 de abril del citado 
@.ñ.o. 

'' l'.PÚl'.LICA .)OMLJ\ 11 . .\NA 

Este proyecto de ley procede del Poder Ejecutivo. 

rb.. 

Muy atentamente le saluda, 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado. 
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Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, Do N. 
31 de octubre de 19720 

G'. l( D--~· ... , C 'l. 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 01393 de fecha. 
11 de octubre de 1972, mediante el cual despu~s de haber si 
do aprobado por el Senado, remitió usted a esta Cámara de Di 
putados, el Proyecto de Ley, encaminado a reformar el Ordinal 
21 del Artículo 2 de la Ley No. 173, de fecha 9 de marzo de-
1964, que uJ1ifica los derechos, impuestos y cargas sobre me,¡ 
cancías importadas, llltimamente modificado por la Ley No.221, 
de fecha 23 de abril del citado año. 

Este Proyecto fué aprobado en sesi6n de esta misma fe 
cha y remitido al Poder Ejecutivo para los fines constituci2 
nales. 

Atentamente le saludap 

! 
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